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El Boletín de novedades pretende proporcionar mensualmente un breve resumen de las principales 
cuestiones jurídicas de actualidad que resultan de interés en el ámbito del Derecho Agroalimentario, 
recogiendo asimismo una síntesis de aquellas noticias de otros sectores jurídicos relacionadas 
con la agricultura, la ganadería, la alimentación y la industria agroalimentaria. 
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1. Novedades Legislativas y Reglamentarias
Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las 
aguas superficiales y las normas de calidad ambiental.

Real Decreto 818/2015, de 11 de septiembre, por el que se modifican los anexos I y II del Real Decreto 1113/2006, de 29 de 
septiembre, por el que se aprueban las normas de calidad para quesos y quesos fundidos, y por el que se modifica la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, por el que se aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la 
paleta y la caña de lomo ibérico.

Real Decreto 791/2015, de 4 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 488/2010, de 23 de abril, por el que se regulan 
los productos zoosanitarios.

Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 

Real Decreto 849/2015, de 28 de septiembre, por el que se establecen las normas reguladoras para la concesión directa de ayudas 
“de minimis” destinadas a compensar las dificultades económicas en el sector lácteo.

2. Jurisprudencia 
Asunto C-422/13: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 2 de julio de 2015 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Schleswig-Holsteinisches Oberverwaltungsgericht — Alemania) — Landesamt für Landwirtschaft, Umwelt und ländliche 
Räume des Landes Schleswig-Holstein/Dr. med. vet. Uta Wree [Procedimiento prejudicial — Agricultura — Política agrícola común 
— Régimen de pago único — Reglamento (CE) no 73/2009 — Artículo 34, apartado 2, letra a) — Concepto de «superficie admisible 
al pago de la ayuda» — Concepto de «superficie agraria» — Superficie que forma la capa vegetal que cubre un vertedero cerrado — 
Utilización para fines agrarios — Procedencia] 

Asunto C-607/13: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 9 de julio de 2015 (petición de decisión prejudicial planteada 
por la Corte suprema di cassazione — Italia) — Ministero dell’Economia y otros/Francesco Cimmino y otros [Procedimiento 
prejudicial — Agricultura — Organización común de mercados — Plátanos — Reglamento (CE) no 2362/98 — Artículos 7, 11 y 21 
— Contingentes arancelarios — Plátanos originarios de los países ACP — Operador recién llegado — Certificados de importación — 
Carácter intransferible de los derechos derivados de determinados certificados de importación — Práctica abusiva — Reglamento 
(CE) no 2988/95 — Artículo 4, apartado 3] 

Asunto C-684/13: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 2 de julio de 2015 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Vestre Landsret — Dinamarca) — Johannes Demmer/Fødevareministeriets Klagecenter [Procedimiento prejudicial — 
Agricultura — Política agrícola común — Régimen de pago único — Reglamento (CE) no 1782/2003                            — Artículo 44, 
apartado 2 — Reglamento (CE) no 73/2009 — Artículo 34, apartado 2, letra a) — Concepto de «hectárea admisible» — Superficies 
que bordean las pistas de aterrizaje, las pistas de rodaje y las zonas de parada — Utilización a fines agrarios — Procedencia — 
Recuperación de ayudas agrarias concedidas indebidamente] 

Asunto T-561/13: Sentencia del Tribunal General de 15 de julio de 2015 — España/Comisión [«FEOGA — Sección “Garantía” — FEAGA 
y FEADER — Gastos excluidos de la financiación — Programa de Desarrollo Rural de Galicia (2007-2013) — Medidas de ayuda al 
desarrollo rural — Indemnizaciones compensatorias de las desventajas naturales — Gastos efectuados por España — Controles sobre el 
terreno — Obligación de proceder al recuento de los animales — Artículo 10, apartados 2 y 4, y artículo 14, apartado 2, del Reglamento 
(CE) no 1975/2006 — Artículo 35, apartado 1, del Reglamento (CE) no 796/2004 — Procedimiento en rebeldía»] 

Asunto T-55/14: Sentencia del Tribunal General de 14 de julio de 2015 — Genossenschaftskellerei Rosswag-Mühlhausen/
OAMI (Lembergerland) [«Marca comunitaria — Solicitud de marca comunitaria denominativa Lembergerland — Motivo de 
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denegación absoluto — Marca de vino que contiene indicaciones geográficas — Artículo 7, apartado 1, letra j), del Reglamento                                  
(CE) no 207/2009»] 

Asunto C-615/13 P: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 16 de julio de 2015 — ClientEarth, Pesticide Action Network 
Europe (PAN Europe)/Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (AESA), Comisión Europea [Recurso de casación — Acceso a 
los documentos de las instituciones de la Unión Europea — Reglamento (CE) no 1049/2001 — Artículo 4, apartado 1, letra b) — 
Reglamento (CE) no 45/2001 — Artículo 8 — Excepción al derecho de acceso — Protección de datos personales — Concepto de 
«datos personales» — Condiciones para una transmisión de datos personales — Nombre del autor de cada observación sobre un 
proyecto de orientación de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (AESA) acerca de la documentación científica que debe 
unirse a las solicitudes de autorización de comercialización de productos fitosanitarios — Denegación de acceso] 

Asunto C-468/14: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 16 de julio de 2015 — Comisión Europea/Reino de Dinamarca 
[Incumplimiento de Estado — Directiva 2001/37/CE — Fabricación, presentación y venta de productos del tabaco — Artículos 2, 
apartado 4, y 8 — Prohibición de la comercialización de tabaco de uso oral — «Snus» (tabaco de chupar) a granel] 

3. Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1486 de la Comisión, de 2 de septiembre de 2015, relativo a la autorización de la cantaxantina 
como aditivo en piensos para determinadas categorías de aves de corral, peces ornamentales y aves ornamentales. DOUE Nº 231, 
de 4 de septiembre de 2015.

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1489 de la Comisión, de 3 de septiembre de 2015, relativo a la autorización de los preparados 
de Lactobacillus plantarum NCIMB 30238 y Pediococcus pentosaceus NCIMB 30237 como aditivo en los piensos para todas las 
especies animales DOUE Nº 231, de 4 de septiembre de 2015.

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1490 de la Comisión, de 3 de septiembre de 2015, relativo a la autorización del preparado 
de carvacrol, cinamaldehído y oleorresina de Capsicum como aditivo en piensos para pollos de engorde (titular de la autorización 
Pancosma France S.A.S.)  DOUE Nº 231, de 4 de septiembre de 2015.

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1491 de la Comisión, de 3 de septiembre de 2015, que modifica el Reglamento (UE)                
no 37/2010 por lo que respecta a la sustancia «virginiamicina» DOUE Nº 231, de 4 de septiembre de 2015.

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre las «Implicaciones de la política en materia de clima y energía para el sector 
agrícola y la silvicultura» (Dictamen exploratorio) DOUE Nº 291,Serie C,  de 4 de septiembre de 2015.

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1492 de la Comisión, de 3 de septiembre de 2015, que modifica el Reglamento (UE)               
no 37/2010 por lo que respecta a la sustancia «tilvalosina» DOUE Nº 231, de 4 de septiembre de 2015.

Decisión (UE) 2015/1497 del Consejo, de 20 de abril de 2015, relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, y a la aplicación 
provisional del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y la Comisión para la Conservación del Atún Rojo del Sur 
(CCSBT), relativo a la inclusión de la Unión como miembro de la Comisión ampliada del Convenio para la Conservación del Atún Rojo 
del Sur DOUE Nº 234, de 8 de septiembre de 2015.

Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y la Comisión para la Conservación del Atún Rojo del Sur (CCSBT), 
relativo a la inclusión de la Unión como miembro de la Comisión ampliada del Convenio para la Conservación del Atún Rojo del Sur 
DOUE Nº 234, de 8 de septiembre de 2015.

Información relativa a la prórroga del Convenio sobre el Comercio de Cereales, 1995 DOUE Nº 234, de 8 de septiembre                   
de 2015.

Información relativa a la prórroga del Convenio Internacional del Azúcar, 1992 DOUE Nº 234, de 8 de septiembre de 2015.
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Reglamento Delegado (UE) 2015/1538 de la Comisión, de 23 de junio de 2015, que completa el Reglamento (UE) nº 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a las solicitudes de certificados de importación, el despacho a libre práctica 
y la prueba del refinado de productos del sector del azúcar del código NC 1701 en el marco de acuerdos preferenciales, para las 
campañas de comercialización 2015-2016 y 2016-2017, y que modifica los Reglamentos (CE) nº 376/2008 y (CE) nº 891/2009. 
DOUE (L) nº 242 de 18/09/2015.

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1548 de la Comisión, de 17 de septiembre de 2015, que modifica los Reglamentos de Ejecución 
(UE) nº 947/2014 y (UE) nº 948/2014 en lo que respecta al último día de presentación de solicitudes de ayuda al almacenamiento 
privado de mantequilla y de leche desnatada en polvo. 

DOUE (L) nº 242 de 18/09/2015.

Reglamento Delegado (UE) 2015/1549 de la Comisión, de 17 de septiembre de 2015, por el que se establecen medidas 
excepcionales de carácter temporal en el sector de la leche y los productos lácteos en forma de ampliación del período de 
intervención pública de mantequilla y leche desnatada en polvo en 2015 y de adelanto del período de intervención pública                       
de mantequilla y leche desnatada en polvo en 2016. DOUE (L) nº 242 de 18/09/2015.

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1550 de la Comisión, de 17 de septiembre de 2015, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (UE) noº1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que atañe a la importación y el 
refinado de productos del sector del azúcar del código NC 1701 en el marco de acuerdos preferenciales, para las campañas de 
comercialización 2015-2016 y 2016.-2017  DOUE (L) nº 242 de 18/09/2015.

Reglamento (UE) 2015/1525 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) no 515/97 del Consejo relativo a la asistencia mutua entre las autoridades administrativas de los Estados miembros 
y a la colaboración entre estas y la Comisión con objeto de asegurar la correcta aplicación de las reglamentaciones aduanera y 
agraria DOUE Nº 243, de 18 de septiembre de 2015.

Reglamento Delegado (UE) 2015/1557 de la Comisión, de 13 de julio de 2015, por el que se modifica el Reglamento (CE) no 
543/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las estadísticas sobre productos agrícolas DOUE Nº 244, de 19 de 
septiembre de 2015.

Reglamento Delegado (UE) 2015/1576 de la Comisión, de 6 de julio de 2015, que modifica el Reglamento (CE) no 606/2009, en 
lo que respecta a determinadas prácticas enológicas, y el Reglamento (CE) no 436/2009, en lo que respecta a la indicación de esas 
prácticas en los registros del sector vitivinícola DOUE Nº 246, de 23 de septiembre de 2015

Reglamento (UE) 2015/1739 de la Comisión, de 28 de septiembre de 2015, por el que se modifican el anexo II del Reglamento (CE) 
nº 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo y el anexo del Reglamento (UE) nº 231/2012 de la Comisión en lo referente al 
uso del tartrato de hierro como antiaglomerante en la sal y sus sustitutos. 

DOUE (L) nº 253 de 30/09/2015.

Reglamento (UE) 2015/1725 de la Comisión, de 28 de septiembre de 2015, que modifica el anexo del Reglamento (UE) 
nº 231/2012, por el que se establecen especificaciones para los aditivos alimentarios que figuran en los anexos II y III del 
Reglamento (CE) nº 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que concierne a las especificaciones para el etil lauroil 
arginato (E 243).  DOUE (L) nº 252 de 29/09/2015.
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